


T04 VERSIÓN: 02", "Procedimiento del Régimen de Depósito de Aduana GNN-D01

VERSIÓN: 01 "y "Procedimiento del Régimen de Importación para el Consumo GNN-

M01 VERSI0N:5"; es un documento aprobado en el marco del Acuerdo Parcial sobre

Transporte Internacional Terrestre de los Países del Cono Sur (ATIT), en el que

constan todos los datos e información referidos al medio de transporte y la carga

transportada por vía carretera; vale decir, es un documento que no muestra el estado

en el que se encuentra la mercancía, pues éste únicamente cumple la función de

registrar los datos del medio de transporte que lleva la mercancía; eso de conformidad

con lo previsto en los arts. 56 y 68 de la Ley 1990 (LGA) concordante con lo previsto en

el art. 95 del DS 25870 (RLGA), en consecuencia se tiene que éste documento no es

idóneo ni eficaz, a efecto de demostrar los daños o no, que tuviera el vehículo

declarado como prohibido, pues en él no se registró el estado de la mercancía, en tal

sentido no corresponde otorgarle la razón al recurrente con relación a su observación.

Así también el recurrente observó que al momento de ingresar a territorio nacional, el

vehículo fue verificado, puesto que sin la conformidad de las autoridades aduaneras en

frontera, no se haya autorizado el ingreso a territorio nacional, eso en cumplimiento de

la normativa vigente, al respecto debemos manifestar que de la revisión al MIC/DTA N°

17CL146759P, se tiene que el origen de la mercancía es Chile, ahora según éste

mismo documento él transito aduanero inició en la Administración de Pisiga de la

Aduana Nacional, que se constituye en una Aduana de Frontera según indica la página

virtual de la Aduana Nacional (www.aduana.gob.bo); asimismo en el reverso del

documento consigno la citada Administración su sello, así también certificó que

únicamente verificó las informaciones que constan en el Manifiesto Internacional

de Carga por Carretera / Declaración de Tránsito Aduanero y en su

documentación anexa, así como la integridad de los elementos de seguridad de

la unidad de transporte identificada en este documento, en la entrada de este

país: además conforme al art. 91 del DS 25870 (RLGA), las Aduanas de partida,

ingreso o de salida solo proceden a controlar el manifiesto internacional de carga y la

mercancía transportada, verificando solamente los datos del medio o unidad de

transporte con sus números de placa, chasis, motor y del remolque o semiremolque,

precintos y sellos aduaneros, y solo excepcionalmente, a requerimiento de autoridad

competente, se podrá autorizar la inspección de la carga, registrando este hecho en el

manifiesto internacional de carga, asimismo, el Procedimiento para Gestión de

Manifiestos, a través de la Resolución de Directorio 01-015-16, de 22 de septiembre de
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2016, claramente establece en el apartado C. Descripción Procedimiento de Tránsito

Aduanero, num. 1 "Aduana de Partida/ingreso"; "Técnico Aduanero. Procede al

colocado de precintos aduaneros al medio /unidad de transporte. En el caso de

carga no contenerizada, verifica que la cubierta de la carga (carpa o lona) no

tenga roturas o parches y que el cable acerado no presente roturas, soldaduras o

irregularidades en los extremos previstos para la colocación de precintos...(...);
1.1.2 Obtiene fotografías del precinto aduanero colocado al contenedor o al

medio / unidad de transporte . (...); 1.1.3 Anota en el manifiesto de carga los
números de precintos aduaneros colocados; para su posterior registro en el

sistema de control de tránsitos...(...)", consecuentemente, se tiene que cuando la

mercancía ingresó a territorio Boliviano, los funcionarios de frontera no verificaron el

estado de la mercancía, puesto que únicamente en casos excepcionales cuando así lo

requiera la autoridad competente se autoriza la inspección de la carga transportada,

debiendo registrar este hecho en el manifiesto internacional de carga, que no acontece

en el presente caso, por lo tanto la Administración Tributaria Aduanera en cumplimiento

a lo descrito en los arts. 21, 66 y 100 de la Ley 2492 (CTB), concordante con el art. 48

del DS 27310 (RCTB), se encuentra plenamente facultado para realizar control

anterior, control durante el despacho (aforo) u otra operación aduanera y control

diferido, verificando calidad, valor en aduana, origen u otros aspectos que no puedan

ser evidenciados durante estas fases, podrán ser objeto de fiscalización posterior.

ISO 9001]
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Por otra parte, alegó el recurrente que al momento de emitirse el parte de recepción,

debieron considerarse todas estas situaciones y si el caso ameritaba, ordenar la

reexpedición del vehículo, y no así permitir que el proceso de importación prosiga,

permitiendo crear la DUI C-36462 de 25 de julio de 2017 y el pago de la misma, esto

cumpliendo con lo establecido en el art. 9 del DS 2232, de 31 de diciembre de 2014

que en su inc. a) claramente estableció que los vehículos que estén comprendidos

como siniestrados deben ser reexpedidos o reembarcados dentro de los 60 días de

arribado a recinto aduanero, al respecto y para desvirtuar lo señalado debemos

proceder a la revisión de antecedentes, en la cual se observa que la DUI C-36462

señala como documento soporte el Parte de Recepción N° 701 2017 290663, el mismo

que en el Rubro 4 Controles de Vistos de Conformidad, consigna Automotor Marca:

Toyota, Automóvil Color Negro CH: 7617, Obs. Según Inv. Adjunto. Doc. Rec.

18/07/17, el cual fue firmado por el encargado de recinto aduanero y el transportista.
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Por su parte el Inventario de Vehículos, en el Rubro Observaciones registra: "uno de

los faroles delanteros dañado y pintura dañada, diferentes partes golpeadas.".

En ese sentido, considerando que el Parte de Recepción es el único documento que

acredita las condiciones de entrega de la mercancía al concesionario de depósito

conforme el art. 161 del DS 25870 (RLGA), se entiende que los funcionarios

encargados de la recepción del vehículo realizaron el control respectivo de la

mercancía, acreditando la emisión del Parte de Recepción de manera correcta y en

cumplimiento de la norma específica. Si bien el Parte de Recepción N° 701 2017

290663 no detalló de forma precisa las observaciones en cuanto a los daños del

vehículo, consignó en el Rubro 4 Obs. Según Inv. Adjunto. Doc. Rec. 18/07/17, el

cual detalla "uno de los faroles delanteros dañado y pintura dañada, diferentes

partes golpeadas", entendiéndose que el Inventario de Vehículos es un documento

previo para la elaboración del Parte de Recepción (fs. 13 y 17 de antecedentes c. I).

Por lo que en el presente caso no se advierte que el recurrente como importador

hubiera presentado alguna nota donde hace notar la discordancia en la recepción del

vehículo con relación a la recepción, por lo que se entiende que la recepción y las

observaciones consignadas en el Parte de Recepción, reflejan las condiciones de la

mercancía a su arribo a recinto aduanero, son correctas gozan de legitimidad y

legalidad. Por lo que se considera respaldo suficiente para determinar las condiciones

de entrega de la mercancía.

Con relación a la reexpedición o reembarque del vehículo alegada por el recurrente,

cabe señalar que tal solicitud resulta incongruente, toda vez que, por una parte alega

que debió procederse al reembarque al tomarse conocimiento de la presunta

prohibición, por otra parte, insistió en que no había motivos para que se proceda con el

mismo por no ser dicho vehículo prohibido de importación, sin perjuicio de lo cual, es

necesario dejar establecido que tal situación se encuentra supeditada al contexto

establecido en el art. 2, parágrafo IV del DS 2232 que modificó el art. 9 parágrafo I, inc.

a), segundo párrafo del DS 28963, el cual establece un plazo expreso de 60 días

computables a partir de su recepción, dentro del cual el sujeto pasivo no presentó la

Declaración de Mercancías de Reembarque, por cuanto no se demuestra la

presentación de la Declaración de Mercancías de Exportación y el cumplimiento
Sistema deGestic
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requisitos, formalidades y la presentación de los documentos exigidos en los arts. 150

de la Ley 1990 (LGA) y 269 del DS 25870 (RLGA).

Por tanto, quedan desvirtuadas las observaciones del recurrente con relación a este

punto, por lo que corresponde ingresar al análisis de los siguientes agravios.

IV.2 Inexistencia de Contrabando Contravencional -vehículo siniestrado-.

El recurrente mencionó que al momento de elaborar la DUI C-36462 de 25 de julio de

2017, se tomó como valor referencial que figura en la página web de la Aduana

Nacional, de precios referenciales de vehículos, mismo que es declarado en el

Formulario de Registro de Vehículo (FRV) 170736268, con un valor FOB Factura de

$us.6.000.-, y valor FOB Tabla $us.14.344.

Alegó que al momento de realizar la internación al país del vehículo y de realizar el

despacho aduanero, el vehículo presenta perfecto estado de funcionamiento, en

cuanto al farol roto, y las raspaduras leves que presenta fueron causadas en el trayecto

de internación al país, y al interior del recinto aduanero, puesto que como indicó, al

momento de ser recepcionado no contaba con ningún daño en la parte trasera. Por lo

que el vehículo que internó al país de manera legal, no puede considerarse

contrabando, ni se puede pretender hacer ver que es mercancía prohibida. Y si ese

fuera el caso, en que se tendría que basar un importador para no incurrir en ese error

al momento de efectuar una compra en el extranjero, si al momento de ingresar a

territorio nacional las autoridades aduaneras dieron su conformidad, y más aún en

Aduana Interior Santa Cruz dieron la aceptación del pago de tributos. Agregó que al

momento de elaborar la DUI C-36462, de 25 de julio de 2017, se tomó como valor

referencial que figura en la página web de la Aduana Nacional, de precios referenciales

de vehículos, mismo que es declarado en el Formulario de Registro de Vehículo (FRV)

170736268, con un valor FOB Factura de $us.6.000.-, y valor FOB Tabla $us. 14.344.

El recurrente sostuvo que no existe una norma, que le de valor legal para declarar un

siniestro al documento emitido por Insurrance Auto Actions N° 000-18178097, si bien

es una página referencial, no se puede pretender que tenga un valor legal, pues no

forma parte de los documentos soporte del despacho aduanero.
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También señaló que no conoce en que peritaje de un experto se basó la Aduana

Nacional para determinar que sí está siniestrado, si pasó todos los aforos incluso el del

técnico aduanero I, en el que la DUI C-36462 de 25 de julio de 2017, fue sometida al

aforo documental y físico, quien como conformidad procedió a darle el levante

correspondiente, como se evidencia en el Sistema Sidunea ++ y como se evidencia de

ello, el vehículo ya se encuentra disponible para su emplaque, situación que se da

únicamente cuando cumplen con todos los procedimientos que la norma exige en el

despacho aduanero.

Por otra parte, el recurrente sostuvo que, al momento de efectuar la tramitación de la

salida del vehículo, el señor José Alfredo Gutiérrez Gamboa con Cl. 3548083 OR, le

indicó que su vehículo es siniestrado y que si no llega a una transacción económica

con su persona, no podrá retirar su vehículo del recinto aduanero, por lo que

obviamente se negó rotundamente, por lo que posteriormente, se enteró que el

inventario que maneja la Aduana Nacional es alterado, y en el parabrisas le pegan un

documento emitido por INSURRANCE AUTO ACTIONS N° 000-18178097, porque al

momento de elaborar el inventario de vehículos por ALBO SA., en las observaciones

se puede observar claramente que dice: "Uno de los faros delanteros dañado, pintura

dañada" y se puede evidenciar que con posterioridad se adiciona: "diferentes partes

golpeadas", puesto que no coincide ni el tipo de letra, ni la tinta que se diferencia de

manera notoria.

Agregó que ésta citada persona es quien muy inapropiadamente descargó el vehículo

una vez llegado a Aduana Interior Santa Cruz, y lo maltrató manejando al interior del

recinto aduanero, bajo argumento de comprobar que no tenga fallas. Porque de no

encontrarse en óptimas condiciones de funcionamiento, los vehículos son observados

y conminados a ser reexpedidos.

Alegó que, ante la duda sobre la norma aplicable, deberá regirse la más favorable al ^iQNet]

administrado, para ello el Tribunal Constitucional interpreta estas garantías en la

Sentencia Constitucional Plurinacional 1076/2013, de 16 de julio de 2016.

Por su parte, la Administración Tributaria Aduanera sostuvo que declarar como

contrabando al motorizado, no solo se encuentra fundada solo por el documento

emitido por INSURRANCE AUTO ACTIONS N° 000-18178097, el cual claramente
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señala que el vehículo es vendido con el tipo de daño Colusión, sino porque el 3 de
agosto de 2017 en la Administración Tributaría Aduanera se procedió a la verificación

física de la mercancía, evidenciado que el vehículo en cuestión sufrió un siniestro,
puesto que en la estructura del vehículo se encuentran golpes en el CAPO, abolladuras

en la parte trasera, en la parte de la carrocería delantera estaba sujetada por precintos
de plásticos y además el hecho de que el inventario emitido por la Almacenera ALBO

S.A, describió en sus observaciones "Uno de los faros delanteros dañados lado

derecho pintura dañada y diferentes partes golpeadas", siendo evidente este hecho por
las fotografías cursante en antecedentes.

Agregó que los servidores públicos de la Aduana Nacional, son personas idóneas,

quienes desempeñan sus funciones en apego a las normas tributarias, cumpliendo los

requisitos establecidos por la institución para fungir como técnico aduanero, no

necesitando tener una especialidad técnica en motorizados, o su funcionamiento, más

aún cuando las fallas del vehículo son evidentes tanto físicas, como documentalmente.

También alegó que una persona que desconoce donde trabaja, o las funciones que

realiza, pueda descargar el motorizado y dentro de un concesionario y a vista de todos

proceder a chocar reiteradamente el mismo, o peor aún golpear hasta el punto de

dañar los faroles, golpear el capo y abollar varias partes, considerando que los

concesionarios se encuentran resguardados, con ambientes aptos para recibir,

almacenar y mantener en buen estado las mercancías que a este llegan y más aún

cuando el vehículo se encontraba pegado el documento emitido por INSURRANCE

AUTO ACTIONS N° 000-018178097 que señalaba con el tipo de daño COLLISION, por

lo que no aceptan tal aseveración, teniendo demostrado con evidencias reales que el

vehículo llegó a territorio nacional siniestrado y prohibido para su importación.

Respecto a la controversia suscitada corresponde indicar que la doctrina señala que,

en contrabando, el bien jurídico protegido es el adecuado ejercicio de la función

aduanera de control sobre la introducción y extracción de mercancías respecto de los

territorios aduaneros (...), "Derecho Tributario, Tomo II, Catalina García Vizcaíno, Pág.

716".

Por otro lado, el art. 148 de Ley 2492 (CTB), determina que constituyen ¡lícitos

tributarios las acciones u omisiones que violen normas tributarias materiales o
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formales, tipificadas y sancionadas en la Ley 2492 (CTB) y demás disposiciones

normativas tributarias; asimismo, clasifica a los ilícitos tributarios en contravenciones y

delitos. El art. 151 de la misma norma legal, prevé que "Son responsables directos del

ilícito tributario, las personas naturales o jurídicas que cometan las contravenciones o

delitos previstos en este Código", y el art. 160, num. 4 de Ley 2492 (CTB), establece

que son contravenciones tributarias, el contrabando cuando se refiere al último párrafo

del art. 181 de Ley 2492 (CTB), contravención sancionada con el comiso definitivo de

mercancías a favor del Estado, de la misma manera el señalado artículo 181 en el inc.

f), precisa que comete contrabando el que introduzca, extraiga del territorio aduanero

nacional, se encuentre en posesión o comercialice mercancías cuya importación o

exportación, según sea el caso, se encuentre prohibida. Es decir, que el contrabando

está tipificado también con la introducción al territorio aduanero nacional de

mercancías que se encuentren prohibidas de importación.

Asimismo, el art. 85 de la Ley 1990 (LGA), establece que no se permitirá la importación

o ingreso a territorio aduanero nacional de mercancías nocivas para el medio

ambiente, la salud y vida humanas, animal o contra la preservación vegetal, así como

las que atenten contra la seguridad del Estado y el sistema económico financiero de la

Nación y otras determinadas por Ley expresa.

Por su parte, el parágrafo IV art. 2 del DS 2232, de 31 de diciembre de 2014, que

modifica el art. 9 del DS 28963, de 06 de diciembre de 2006, establece que: "No está

permitido la importación de: a) Vehículos siniestrados, así como aquellos que

tengan cualquier daño en su estructura exterior, sea este leve moderado o

grave", asimismo su disposición transitoria segunda del DS 2232, señala: "Se

establece un plazo de ciento veinte (120) días calendario, a partir de la vigencia del

presente Decreto Supremo, para que los vehículos alcanzados por lo dispuesto en los

incisos a), e) y f) del artículo 9 del Reglamento para la Importación de Vehículos

Automotores, aplicación del arrepentimiento eficaz la política de incentivos y

desincentivos mediante la aplicación del Impuesto a los Consumos Específicos-ICE,

aprobado por Decreto Supremo N° 28963, presenten su Declaración Jurada de

Importación de Consumo, de reexpedición a territorio extranjero o de reembarque ante

la Aduana Nacional, siempre y cuando se encuentren: a) En proceso de importación al

territorio aduanero nacional, iniciado con el embarque, b) En tránsito aduanero con

destino a zonas francas industriales o comerciales; y) c) Almacenados en zonas
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francas industriales y comerciales nacionales. Se exceptúa de la aplicación del
presente parágrafo a los vehículos siniestrados".

En el caso en concreto, de la revisión y compulsa de antecedentes, se tiene que el 25

de julio de 2017, la Agencia Despachante de Aduana Guapay SRL., validó la DUI C-

36462, para su comitente Jhon Kenneth Prado Méndez, para la importación del

vehículo automóvil, marca: Toyota; tipo: Corolla, cilindrada: 1800cc, año: 2015, FRV

170736268 y chasis 5YFBURE1GP407617, misma que fue sorteada canal rojo (fs. 23-

26 de antecedentes, c. III).

Seguidamente, el 3 de agosto de 2017, la Unidad de Fiscalización de la Administración

Tributaria Aduanera elaboró la Constancia de Aforo, como resultado del aforo físico del

vehículo, donde registra los hallazgos encontrados siguientes: "Se evidencia golpes en

el capo abolladuras en la parte trasera el cinturón del pasajero está trabado no se

puede ver se evidencia precintos debajo del motor que sostienen la parte delantera

izquierda", (fs. 77 de antecedentes, c. I).

Posteriormente, el 17 de agosto de 2017, la Administración Tributaria Aduanera notificó

personalmente al recurrente con la Orden de Control Diferido N° 2017CDGRSC1467,

de 28 de julio de 2017, la cual en aplicación de los arts. 66 y 100 de la Ley 2492 (CTB),

dispuso la ejecución del Control Diferido a la DUI C-36462 de 25 de julio de 2017 (fs.

28-29 de antecedentes, c I).

Así también, el 03 de agosto de 2018, la Administración Tributaria Aduanera emitió el

Informe AN-UFIZR-IN-3052/2018, estableciendo que como resultado de la verificación

documental de la documentación de respaldo de la DUI C-36462, de 25 de julio de

2017 y del aforo físico del vehículo, de conformidad con el art. 25 de la Resolución

Administrativa RA-PE 01-029-16, de 30 de diciembre de 2016 que aprueba el

"Procedimiento Sancionatorio y de Determinación", concluye lo siguiente: "Se

establecen indicios de la comisión de contrabando contravencional para el operador

Jhon Kenneth Prado Méndez con Cl 6292933 y la Agencia Despachante de Aduana

GUAPAY SRL, con NIT 144486023, por haber presentado la DUI C-36462 de 25 de

julio de 2017 que ampara la importación de un vehículo que se encuentra con

abolladuras en el capo y en la parte trasera del motorizado, la parte de la carrocería

delantera está sujeta por precintos de plástico, en el vidrio del parabrisas delantero se

25 de 33

N3/IS0

9DÜ1

Sistema de Gestión
de la Calidad

Certificado N° 771/14

Justicia tributaria para vivir bien
Jan mit'ayir ¡ach'a kamani
Mana tasgq kuraq kamachiq
Mburuvúsa tendodegua mbaeti oñomita

mbaerepi Vae Pasaje i Este, Casa N° 14 Zona Equipetrol
Telfs: (3) 3391027 - 3391030 • www.ait.gob.bo • Santa Cruz, Boiivia



encuentra adherido el documento emitido por INSURRANCE AUTO ACTIONS N° 000-

18178097, que señala que el vehículo es vendido con el tipo de daño: COLLISION

(Colisión)". Además, que el inventario emitido por Almacenera Boliviana (ALBO S.A.),

describió en sus observaciones lo siguiente: "Uno de los faros delanteros dañados lado

derecho pintura dañada y diferentes partes golpeados", incumpliendo el inc. a) del art.

9 del DS 28963 de 6 de diciembre de 2006 modificado mediante num. I, inc. a) del art.

9 del DS 2232 de 31 de diciembre de 2014 que señala (PROHIBICIONES Y

RESTRICCIONES) I. No está permitida la importación de: a) Vehículos siniestrados,

así como aquellos que tengan cualquier tipo de daño en su estructura exterior, sea este

leve, moderado o grave; tipificada en el num. 4 art. 160 y subsume el ilícito de

contrabando contravencional previsto en el art. 181 inc. f) de la Ley 2492 (CTB). La

DUI C-36462 de 25 de julio de 2017 registra en el campo 46 un valor CIF para el

vehículo Bs102.527, con el pago de tributos de importación GA de Bs10.253.-; ICE un

valor de Bs16.917 e IVA asciende a Bs16.849.-, haciendo un total de Bs44.019.- (fs.

275-289 de antecedentes, c. II).

Consiguientemente, el 13 de agosto de 2018, la Administración Tributaria Aduanera

notificó de manera personal al recurrente con el Acta de Intervención Contravencional

GRSCZ-C-0009/2018, en la cual señaló que realizado el aforo físico del vehículo sujeto

a control diferido, evidenciaron que en la estructura del vehículo se encuentran golpes

en el capo, abolladuras en la parte trasera del motorizado, la parte de la carrocería

delantera está sujeta por precintos de plástico, en el vidrio del parabrisas delantero se

encuentra adherido el documento emitido por INSURRANCE AUTO ACTIONS N° 000-

18178097, que señala que el vehículo es vendido con el tipo de daño COLLISION,

llegando a la conclusión que el vehículo es resultado de un siniestro por colisión, por lo

que presumieron la comisión de contrabando contravencional, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 181 inc. f) de la Ley 2492 (CTB), modificado por la Disposición

Adicional Décima Sexta de la Ley 317 de 11 de diciembre de 2012, Ley de

Presupuesto General del Estado - Gestión 2013 (fs. 312-314 y 316 de antecedentes, c
II).

Ante lo cual, el 14 de agosto de 2018, el recurrente presentó carta de descargos, en la

cual señaló que al momento de efectuar la compra del vehículo en cuestión, en la

ciudad de Iquique - Chile, tenía conocimiento que no podían ingresar al país vehículos

siniestrados, como establece el art. 9 del DS 2232, de 31 de diciembre de 2014, por lo
Sistema de Gestior
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que adquirió un vehículo en perfecto estado de funcionamiento, así inició el proceso de

importación con el embarque del vehículo de Zona Franca Iquique a la Aduana Interior

Santa Cruz como consta en el Manifiesto Internacional de Carga MIC N°

17CL146759P, donde no se menciona alguna observación de algún tipo de daño o
siniestro en el vehículo, toda vez que al momento de ingresar a territorio nacional, el

vehículo es verificado, puesto que sin la conformidad de las autoridades aduaneras en

frontera, no se haya autorizado el ingreso a territorio nacional.

Continúo señalando que, al momento de realizar la internación al país del vehículo, y al

momento de realizar el despacho aduanero, el vehículo presentaba en perfecto estado

de funcionamiento, en cuanto a los supuestos daños, debieron ser causados en el

trayecto de internación al país y al interior del recinto aduanero, puesto que como

indicó anteriormente, al momento de ser recepcionado no contaba con ningún daño. En

consecuencia, el vehículo que fue internado al país de manera legal, no puede

considerarse contrabando.

Además, sostuvo que al momento de emitirse el parte de recepción, debieron

considerarse todas estas situaciones y si el caso ameritaba, ordenar la reexpedición

del vehículo y no así permitir que el proceso de importación prosiga, permitiendo crear

la DUI C-36462 de 25 de julio de 2017, y el pago de la misma, esto cumpliendo con lo

establecido en el art. 9 del DS 2232 de 31 de diciembre de 2014 que en su inc. a)

claramente establece, que los vehículos que estén comprendidos como siniestrados

deben ser reexpedidos o reembarcados dentro de los 60 días de arribado a recinto

aduanero.

N3/IS0

9001

También indicó que no existe una norma que le de valor legal para declarar un siniestro

al documento emitido por INSURRANCE AUTO ACTIONS N° 000-18178097, si bien es

una página referencial, no se puede pretender que tenga valor legal, pues no forma

parte de los documentos soporte del despacho aduanero, por otro lado, en que peritaje

de un experto se basó la Aduana Nacional para determinar que si está siniestrado, si

pasó todos los aforos, incluso el del técnico aduanero I, que la DUI C-36462 de 25 de

julio de 2017, fue sometida al aforo documental y físico, por Marco García Técnico

Aduanero I, quien como conformidad procede a darle el levante, como puede

evidenciarse en el SIDUNEA ++, y como se evidencia de ello, el vehículo ya se
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encuentra disponible para su emplaque, situación que se da únicamente cuando se

cumplen con todos los procedimientos.

Finalmente indicó que, al momento de efectuarse la tramitación de la salida del

vehículo, José Alfredo Gutiérrez Gamboa, con Cl., 3548083 OR, le indicó que su

vehículo es siniestrado y que si no llega a una transacción económico con su persona,

no podría retirar su vehículo del recinto aduanero, ante lo cual, éste se negó

rotundamente, posteriormente se enteró que en el inventario que maneja la Aduana

Nacional el vehículo es alterado y en el parabrisas le pegaron un documento emitido

por INSURRANCE AUTO ACTIONS N° 000-18178097, empero al momento de

elaborar el inventario de vehículos por ALBO SA., en las observaciones se puede

observar claramente que dice: "Uno de los faros delanteros dañado, pintura dañada", y

se evidencia que con posterioridad se adiciona: "diferentes partes golpeadas", puesto

que no coincide ni el tipo ni la letra, ni la tinta que se diferencia de manera notoria. Al

momento de realizar la internación al país del vehículo, y al momento de realizar el

despacho aduanero, el vehículo presenta perfecto estado de funcionamiento, en

cuanto al farol roto y las raspaduras leves que presenta fueron causadas en el trayecto

de internación al país y al interior del recinto aduanero. Además, José Gutiérrez

Gamboa, es quien inapropiadamente descargó el vehículo una vez llegado a Aduana

Interior y lo maltrató manejando al interior del recinto aduanero, bajo el argumento de

comprobar que no tenga fallas, porque de no encontrarse en óptimas condiciones de

funcionamiento, los vehículos son observados y conminados a ser reexpedidos, citó en

respaldo la Sentencia Constitucional Plurinacional 1076/2013, de 16 de julio de 2016

(fs. 326-333 de antecedentes, c. II).

Concluyó el proceso sancionar, con la notificación personal el 22 de noviembre de

2018, con la Resolución Sancionatoria GRSCZ-RC-0005/2018, de 14 de noviembre de

2018, mediante la cual resolvió declarar probada la comisión del ilícito aduanero de

Contrabando Contravencional sindicado mediante el Acta de Intervención

Contravencional GRSCZ-C-0009/2018, de 10 de agosto de 2018, contra el Operador

Jhon Kenneth Prado Méndez con Cl 6292933 SC, y la Agencia Despachante de

Aduana Guapay SRL., con NIT 144486023, representada legalmente por Enrique

Bemachi Barrero, al incurrir en la hipótesis legal prevista en el inc f) del art. 181 de la

Ley 2492 (CTB), en consecuencia dispuso el comiso definitivo del vehículo marca

Toyota, tipo Corolla, subtipo S, año de fabricación 2015, cilindrada 1800 c.c, tracción
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4x2, origen Estados Unidos, transmisión automática, chasis 5YFBURHE1GP407617,

así como la anulación de la DUI C-36462 de 25 de julio de 2017, objeto de
contrabando (fs. 364-382 y 384 de antecedentes, c. II).

Ahora bien, con la finalidad de dilucidar lo planteado por el recurrente sobre el hecho

de que no conoce en qué peritaje de un experto se basó la Aduana Nacional para

determinar que sí está siniestrado su vehículo, toda vez que pasó todos los aforos

incluso el del técnico aduanero I, que en la DUI C-36462 de 25 de julio de 2017, fue

sometida al aforo documental y físico, quien como conformidad procedió a darle el

levante correspondiente, como se evidencia en el Sistema Sidunea ++ y como se

evidencia de ello, el vehículo ya se encuentra disponible para su emplaque, situación

que se da únicamente cuando cumplen con todos los procedimientos que la norma

exige en el despacho aduanero, corresponde señalar que de la revisión a los

antecedentes expuestos, se tiene que de la consulta al módulo CLICK de la

Administración Tributaria Aduanera (fs. 25 de antecedentes, c. I), se verificó que la DUI

C-36462 fue presentada a despacho aduanero el 25 de julio de 2017, misma que fue

sorteada canal rojo, realizando el aforo y registrando los resultados en el sistema como

"Examen Documental con Observaciones"; el 27 de julio de 2017, se generó la Ficha

Informativa, y procediendo luego a dar el levante de la Declaración de Importación, tal

como señala RD 01-015-16, de 23 de septiembre de 2016, que aprueba el

"Procedimiento del Régimen de Importación para el Consumo GNN-M01 Versión: 5",

vigente en la fecha de validación de la DUI, toda vez que en el Romano V, literal A,

num. 10, subnum. 10.1 señalan que el: "Examen documental y/o reconocimiento

físico", se debe realizar de acuerdo al Anexo 4, y en el citado anexo, num. 6

Consideraciones para la evaluación de resultados en el aforo, en el inc. b), señala que

si el técnico aduanero, luego de realizado el examen documental y/o reconocimiento

físico, tuviera observaciones como contravenciones aduaneras, contrabando

contravencional, deberá registrar dichas observaciones en el Sistema Informático

mediante la Ficha Informativa, tal como señala el Romano V. Literal B,

PROCEDIMIENTO, num. 3, sub num. 3.3 "Examen documental y/o reconocimiento

físico con observaciones". De forma posterior y conforme al Romano V, literal A, num.

10, subnum. 10.3, se registrará la autorización de levante en la Casilla "D" de la DUI y

se constituye en la comunicación oficial de los resultados o finalización del examen

documental y/o reconocimiento físico.
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De esta manera, la Unidad de Fiscalización da origen al Control Diferido N°

2017CDGRSC1467, de 28 de julio de 2017, puesto que durante el aforo físico

realizado el 03 de agosto de 2017 (fs. 77 de antecedentes, c. I), establecieron que en

la estructura del vehículo se encuentra golpes en el CAPO, abolladuras en la parte

trasera del motorizado, la parte de la carrocería delantera está sujeta por precintos

plástico, asimismo adujeron que en el parabrisas delantero se encuentra pegado el

documento emitido por Insurrance Auto Action N° 000-18178097 que señala el tipo de

daño como COLLISION, también basaron su decisión en el Inventario emitido por la

Almacenera Boliviana (ALBO S.A.) que describe que sus observaciones que "Uno de

los faros delanteros deñados lado derecho, pintura dañada y diferentes partes

golpeadas"; información que fue reflejada en el Acta de Intervención GRSCZ-C-

0009/2018, de 10 de agosto de 2018 (fs. 312-314 de antecedentes c. II)

En tal sentido y toda vez que el vehículo automóvil, marca: Toyota; tipo: Corolla,

cilindrada: 1800cc, año: 2015, desde que ingresó al recinto aduanero amparado en el

Parte de Recepción N° 701 2017 290663 e Inventario de Vehículos se registraron

las observaciones y de forma posterior se procedió al Despacho Aduanero del

vehículo, en el que se detectó mediante la "Constancia de Aforo" (fs. 77 c I, 13, 17 c

III de antecedentes), que el vehículo incumplió las formalidades aduaneras y demás

disposiciones reglamentarias, al presentar el vehículo daños en la estructura exterior

se configura en un vehículo siniestrado, de conformidad al inc. a), del parágrafo I, del

art. 9 del DS 28963, modificado por el parágrafo IV, del art. 2 del DS 2232, pues éste

establece claramente que está prohibido la importación de vehículos que tengan

cualquier tipo de daño en su estructura exterior, sea éste leve, moderado o grave, en

ese sentido, se constituyó en una mercancía prohibida de importación, por lo que la

Administración Tributaria Aduanera al encontrar el vehículo siniestrado, procedió a

calificar la conducta del recurrente se al ilícito de contrabando contravencional en

aplicación de lo dispuesto en el art. 181, incs. b) y f) del CTB

En consecuencia, al evidenciarse que el vehículo se encuentra siniestrado y al haber

sufrido daño en su estructura exterior conforme se evidenció en el Inventario de

Vehículo (fs. 17 de antecedentes, c. III), Constancia de Aforo (fs. 77 de antecedentes,

c. I), fotografías que cursan en antecedentes (fs. 72-75 y 78-89 de antecedentes, c. I) y

documento emitido por INSURRANCE AUTO ACTIONS N° 000-18178097, se advierte

que el recurrente, adecuó su conducta a la tipificación de contrabando contravencional
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prevista por los incs. b) y f) del art. 181 de la Ley 2492 (CTB), que establece, que

comete contrabando el que incurra en alguna de las conductas descritas a

continuación: b) Realizar tráfico de mercancías sin la documentación legal infringiendo

los requisitos esenciales exigidos por normas aduaneras o por disposiciones

especiales y f) El que introduzca, extraiga del territorio aduanero nacional, se

encuentre en posesión o comercialice mercancías cuya importación o exportación

según sea el caso, se encuentre prohibida.

Por otra parte, respecto a la existencia de duda en relación a la normativa aplicable,

toda vez que de la revisión a los fundamentos, tanto del Acta de Intervención

Contravencional GRSCZ-C-0009/2018, como de la Resolución Sancionatoria GRSCZ-

RC-0005/2018 antes descritos, se evidenció que la Administración Tributana Aduanera

a efectos de probar el contrabando contravencional aplicó las disposiciones contenidas

en el DS 2232 de 31 de diciembre de 2014, que señala en el art. 9 inc. a)

(Prohibiciones y restricciones), no está permitida la importación de: a) Vehículos

siniestrados, así como aquellos que tengan cualquier tipo de daño en su estructura

exterior, sea este leve, moderado o grave, por lo tanto, la Sentencia Constitucional

Plurinacional 1076/2013, de 16 de julio de 2016 citada por el recurrente, no es

aplicable al presente caso, pues de manera correcta la AN aplicó la norma vigente en

el momento de configurada la contravención que se atribuye.

Asimismo, y con relación a lo señalado por el recurrente que, al momento de efectuar

la tramitación de la salida del vehículo, José Alfredo Gutiérrez Gamboa con Cl.

3548083 OR, le indicó que su vehículo es siniestrado y que si no llega a una

transacción económica con su persona, no podrá retirar su vehículo del recinto

aduanero, al que se negó rotundamente, por lo que posteriormente, se enteró que el

inventario que maneja la Aduana Nacional es alterado, y en el parabrisas le pegan un

documento emitido por INSURRANCE AUTO ACTIONS N° 000-18178097, porque al

momento de elaborar el inventario de vehículos por ALBO SA., en las observaciones

se puede observar claramente que dice: "Uno de los faros delanteros dañado, pintura

dañada", y se puede evidenciar que con posterioridad se adiciona: "diferentes partes

golpeadas", puesto que no coincide ni el tipo de letra, ni la tinta que se diferencia de

manera notoria; es preciso mencionar, que evidentemente los hechos y actos, referidos

en sus argumentos, corresponde sean sustanciados ante otras vías legales, sobre las

cuales, ésta autoridad no es competente, pues según prevé el art. 197, parágrafo II de
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la Ley 2492 (CTB), no competen a la Superintendencia Tributaria (ahora Autoridad de

Impugnación Tributaria), las cuestiones de índole civil o penal atribuidas por la Ley a la

Jurisdicción ordinaria, en tal sentido, se no es posible emitir pronunciamiento al

respecto.

Por lo expuesto, y al haberse evidenciado que el vehículo con características:

Automóvil, marca Toyota, tipo Corolla, modelo 2016, chasis N°

5YFBURHE1GP407617, se encuentra siniestrado al haber sufrido daño en su

estructura exterior, se advierte que el recurrente, adecuó su conducta a la tipificación

de contrabando contravencional prevista en el inc. f) del art. 181 de la Ley 2492 (CTB),

por lo que, corresponde a esta instancia recursiva de Alzada confirmar la Resolución

Sancionatoria GRSCZ-RC-0005/2018, de 14 de noviembre de 2018, emitida por la

Gerencia Regional Santa Cruz de la AN.

POR TANTO:

La suscrita Directora Ejecutiva a.i. de la Autoridad Regional de Impugnación Tributaria

Santa Cruz, en virtud de la jurisdicción y competencia que ejerce por mandato de los

artículos 132 y 140 inciso a) de la Ley N° 2492 (CTB) y art. 141 del D.S. 29894 de 7 de

febrero de 2009.

RESUELVE:

PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución Sancionatoria GRSCZ-RC-0005/2018, de 14

de noviembre de 2018, emitida por la Gerencia Regional Santa Cruz de la AN, de

acuerdo a los fundamentos técnico - jurídicos que anteceden, de conformidad al art.

212 parágrafo I inc. b) de la Ley 2492 (CTB).

SEGUNDO: La Resolución del presente Recurso de Alzada por mandato del artículo

115 de la Constitución Política del Estado una vez que adquiera la condición de firme,

conforme establece el artículo 199 de la Ley 3092 (Título V del CTB), será de

cumplimiento obligatorio para la administración tributaria recurrida y la parte recurrente.

TERCERO: Enviar copia de la presente Resolución al Registro Público de la Autoridad

General de Impugnación Tributaria, de conformidad al artículo 140 inciso c) de la Ley

2492 (CTB)y sea con nota de atención.
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CUARTO: Conforme prevé el art. 144 del Código Tributario Boliviano, el plazo para la
interposición del recurso jerárquico contra la presente resolución es de 20 días

computable a partir de su notificación.

Regístrese, notifíquese y cúmplase.

DKSP/ccav/rlhv/cmmf/omap/mga.

ARIT-SCZ/RA 0045/2019
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